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Suizos del extranjero
sean la excepciön
que confirma la regia

La historia prueba que las decisiones mas importantes tocantes al futuro y los derechos de
los pueblos siempre son tomadas por una minori'a.

En lo que atane a los derechos polfticos de los Suizos del extranjero, o con mâs precision, al

procedimiento de aplicaciön, hemos llegado a un punto en el que necesitamos la

colaboraciön de cada Suiza y de cada Suizo del extranjero.
El procedimiento actuâlmente en vigor exige la presencia ffsica, en Suiza, para poder
participar de las elecciones y votaciones. Quisiéramos, empero, lograr en su favor

que los derechos politicos puedan
ejercerse por correspondencia desde su
pais de residencia.

Por lo tanto se trata de:

1. Que ustedes se inscriban en gran numéro en las representaciones oficiales suizas, aun
cuando sepan que no podrân hacer uso de ese derecho, debido a que, por ejemplo, no viajan
muy frecuentemente a Suiza; pero su inscripciön testimoniarâ en forma evidente su interés.

Objetivo de su inscripciön:
Una vez que se constate en Suiza que hay un gran nûmero de Suizos del extranjero inscriptos,
pero que solo una pequena parte de ellos viene efectivamente a Suiza para votar, sin duda
se tomarân las medidas necesarias para modificar el actual procedimiento de aplicaciön.

2. Que cada Suiza o cada Suizo de extranjero complete el cuestionario que se inserta en la
pagina 11 del présente numéro, indicando asf claramente estar interesado en la.vida
politica de Suiza. jQuién, por otra parte, no lo esta!

Con su inscripciön en su representaciön suiza, presta un servicio al conjunto de los Suizos
del extranjero y harâ justicia a lo anunciado al comienzo de este llamado.

Lucien Paillard, SSE

13


	Suizos del extranjero sean la excepción que confirma la regla

